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Se suscribe á este periódico» qùe 
sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para tuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

LOis antirtcíos se dirigirán ¿ la re

dacción francos de porte., sin cuyo 

requisito no se recibirán.

®©1BTIB OI3€là! Bl ¥^XláB^OB» 
del Jueves 3Q de jdbrU de 1840.

ARTICULO DE OFICIO.

Kcl orden para que no se permita la exacción de nuevos 
arbitrios sobré artículos de consumo.

Intendencia de la Provincia de PaUadoÜd.z^ 
^m Señor Director general de Pentas provincia
les con fecha 16 del actual me dice lo que copio.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta Dirección General en 13 del actual 
la Keal órden siguiente. ^El Señor Ministro de 
Hacienda dice con esta fecha al de la Goberna
ción de la Península lo que sigue.srHe dado 
cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de un 
expediente promovido por el Intendente de Ca
diz, manifestando en exposición de 3i de Marzo 
itltimo que la Diputación de aquella Provincia 
ha acordado los arbitrios que expresaba al Ayun
tamiento de la propia Capital para cubrir el 
déficit que le resulta en su presupuesto de ingre
sos y obligaciones municipales. Al mismo tiem
po hice presente á S. M. que la Dirección Ge
neral de Rentas provinciales en una consulta de 
q del actual apoyaba la resistencia que dicho In
tendente habia opuesto al acuerdo de la Direc
ción, por que recayendo los arbitrios sobre es
pecies de consumo el gravamen refluye en per
juicio de las clases mas menesterosas del pueblo, 
haciendo ademas otras reflexiones acerca de la 
extension que aquella Corporación daba á la ley 
de 3 de Febrero de 1823, sin' considerar que 
cuando se expidió era diverso el sistema directo 
tributario del que rige en el día, por cuya ra
zón se habla hecho por el Gobierno la declara
ción conveniente en Real órden de ay de No
viembre de 1836. Y enterada S. M. de que toda 
novedad que altere el derecho señalado en las 
tarifas afecta el contrato de arriendo en partici
pación en que está la renta de Puertas de Cádiz, 
se ha servido resolver de conformidad con la 
mencionada Dirección, que no puede consentir

se el gravamen que ocasionaría la imposición de 
arbitrios que pretende la Diputación, y que se 
remita este expediente á V. É. y'Copia de la , ci
tada Real órden de 27 de Noviembre dé 1836, 
para que por él Ministerio de su digno cargo se 
preveíigá á la misma Diputación que sé absten
ga de disponer la exacción de los indicados ar
bitrios como asegura que hará en.i.° de Mayo 
próximo. De Real órden lo comunico á V. ,E. 
para su inteligencia y efectos correspondientes;^:: 
De la propia,Real órden comunicáda por el refe
rido Señor Ministro de Hacienda ló traslado a 
V. S. con encargo especial de que no se consien
ta la exacción de los arbitrios de que se trata, 
ni otros cualesquiera que graven los artículos de 
consumo.— Y la trascribo a V. S. para su pun
tual y exacto cumplimiento en los casos que 
ocurran en esa Provincia de la naturaleza del 
de que se ha hecho mérito.

L(j que se publica en el Boletín ojicial para 
conocimiento de los Ayuntamientos constituciona
les de los pueblos de esta Provincia. Palladolid 
2,4 de Abril de 1840.zzzP. A. D. S. 1. ^ Adaria- 
no Buiz de Mendoza.

Cruzada.^: Para que la Administración-Tesorería 
de este ramo de mi cargo pueda atender al pago de 
varias libranzas que la Comisaría general tiene ex
pedidas contra los ingresos que deben recaudarse 
con la premura que exigen las repetidas órdenes 
con que me encuentro de las limosnas de las Bulas 
y Sumarios consumidos en la predicación de este 
año y anteriores, se hace preciso, para^ evitar apre» 
mios, que se dirigirán contra las Justicias y coge
dores de los pueblos de este Obispado, se presen
ten á liquidar en la Oficina de mi cargo en el tér
mino de quince dias contados desde esta fecha. Va
lladolid 20 de Abril de 1840.= Pablo de Salinas.
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DISTRITO ELECTORA! DE COJECES DEL MONTE.

Lista nominal, de los JS.l.estores, que han tornado 
•^arte en la elección ejecutada en este Distrito en los 
cinoo dias señalados que principiaron en 8 de Febrero 
y concluyeron en el 12 del mismo.^

SEGUNDAS EEECCIONES.

D. Juan Gomez Viloria.
Sanios del Caz.
Pedro del Caz.
Angel de Frutos.
Valentin Martin.
Santiago de Frutos.

D. Vitor de Frutos.
Gregorio Pascual.
Eugenio Velasco. 
Francisco Martin.
Eugenio de Pedro.

Cojeces del Monte i3 de Febrero de 1840.z: 
El Presidente , Andrés Alonso. e± Secretarios Escru
tadores , Braulio Andrés. ±2 José Arrepa. = Prúdea- 
cio Castrillo, zz: Cipriano Redondo.'

D. Isidoro Vallejo. 
Juan Martin. 
Agustin’Bajón.^ ; 
MatíasNiaoK-.í- . 
I)ionisio Sacristán. 
Manuel Erguedas. 
Juan Verciai. 
Pedro Arranz Gila. 
Celedonio Esteban. 
José Gómez.
Gerbasio González. 
Antonio Velasco.

' Alejandro ' Redondo. 
■Angel ErguedaS. 
Vitorio Erguedas. 

, Cipriano Esteban.
. Gerónimo Alonso. 
Simón Erguedas. 
Felipe Calvo.

' ' Alejo Vallejo. 
' Francisco Erguedas Gil. 
Gabriel Erguedas Gil. 

,Braulio Andrés. 
j(£steban Herrero. 
Matías Erguedas. 
Juan Arranz Alonso. 
José Arrivas. 
Cipriano Redondo. 

^Vicente Vela. 
. Faustino Vallejo. 

: Gregorio Velasco. 
Pablo Erguedas. 
Benito Erguedas. 
Benito Niño. 
Francisco Sacristán. 
Agustín Sacristan.

. Simon de Olmos. 
Andrés Alonso. 
Pedro Pascual. 
Matías Aceves. 
Domingo García. 
Marcelino Hernando. 
Pio García. 
Bernardino García. 
Nicolás García Alonso. 
Vicente’ García. 
José García. 
Francisco García Tor

re.
Juan Antonio García. 
Manuel Hernando. 
Domingo García Ar

ranz.
Nicolás Pascual. 
Nicolás García Torre. 
Cecilio Martin. 
Santiago García. 
Teodoro Verdugo. 
Gregorio Verdugo.

D- Pedro Martin. > 
Martin Pascual.
Vitprio. García.

..^Fafenndo García, ' 
Manuel Gómez Dornin*  

guez. ; 
Justo Arrivas. 
Felix Olmedo. 
Leon del Olmo. 
Antonio Fraile. 
Manuel Perez Sanz. 
Blas Sanz.

• Antonio Esteba o.
Benito Paredes.,' • 
Sebastian Alonso.., , 
Federico de la Fuente, 
Dionisio Cabezón.
Eugenio Ruiz. ' ' 
Lorenzo Burgueño. 
Bernabé Renedo.
Vicente Escribano. 
Tomás Duque.. , 
Gabriel Fuente- ?
Pedro Escribano.' 
Cayetano Moras.
Julián Calvo. 
Fernando Cortijo. 
Gabriel Duque, ; , 
Bernardo Flores, 
Tomás Diaza. ’ ' . 
Manuel Camino. ' 
Manuel GonzálezCalvó 
Manuel Elvira Gon

zalez. . ;
Miguel Rey Rey. 
Vicente Rodríguez. 
Simon Manso.
Clemente Loísele.
José Ruiz.
Domingo Gutierrez, 
Manuel Pollo.
Clemente Ruiz, 
Basilio Torres.
Benito Vitoria,- 
Fernando de la Fuente^ 
Bartolomé García.
Angel Salas.
Roque Lopez.

Pedro del Olmo. 
Dionisio dei Olmo. 
Matías Toribio. 
Manuel Vallejo. 
Silvestre Perez Gómez. 
Jacinto Gómez.
Julian Presencio. 
Francisco Bachiller So

brino.
Dionisio Iglesias. 
Prudencio Castrillo. 
Cirilo Panero. 
Isidoro García. 
Bonifacio Nieto. 
Eulalio Repiso. 
Manuel Maroto. 
Santiago Calvo. 
Pedro Niño. 
Pedro Castrillo. 
Manuel García. 
Antolin Sordo. 
Eustaquio Andrést 
Marcelino Castrillo. 
Hipólito Andrés. 
Julian Iglesias. 
Eusebio Ruiz. 
Vicente Esteban. 
José Muñoz. 
José Tejero. 
Jacinto Manso. 
Miguel Ortega. 
Gregorio Garrido. 
Mariano Perote. 
Cipriano Berzosa. 
Antolin ViHamañan.
Bernardo Arranz. 
Ruperto Viilamañan. 
Pablo Martin. 
Santos Peña. 
Juan Velasco. 
Enrique Puertas. 
Miguel Pelayo. 
José Castrillo. 
Julián Viilamañan.
Agustín Pelayo.
Miguel Parra.
José Fernandez.

DISTRITO ELECTORAL DE ESGUEVILLAS.

Lista nominal de /os Electores que han tomudo 
parie en la election egeeutada en este Distrito en los 
cinco dias señalados que principiaron en 8 de Febrera 
y concluyeron en el 12 del mismo,

SEGUNDAS ELECCIONES.

D. Angel Picado. 
Gerónimo Sanz. ' 
Diego Merino. 
Valentin González. 
Manuel Martín.

■ Celedonio Bocos. 
Alejo Martin. 
Julián Martin. 
Tiburcio Montero. 
Diego Cabezón. 
Manuel Calvo Perez. 
Claudio González. 
Norberto Cabezón. 
Miguel Esteban. 
Norberto Beitran. 
Francisco Beltran. 
Diego Mieres. 
Antolin Asensio. 
Matías Merino. 

. Celestino Bocos. 
Ignacio Martin. 
Hilario Alonso. 
Lorenzo Martínez. 
Anacleto Martin. 
Alonso Beltran. 
Gregorio Escudero. 
Dionisio Moras. 
Luis Burgoa. 
Francisco Ortiguela. 
Estanislao Duque. 
Simon Calvo. • 
Gregorio de las Moras 
Zoilo Renedp. 

. Agustín Rivas. 
Luciano Ruiz. 
Eusebio Duque, 
Juári Fuente Esteban. 
Benito Escribano. 
Manuel Escribano. ' 
Mariano Cuesta. 
Antonio Herrera. . 
Gerónimo Perez. 
Maximino Redondo. 
Casior Villar. 
Francisco Gonzalez. 
Jacinto Rey.

D. Pablo Casado.
A'üdres Paredeis. - : 
Tómás’ Beltrán.
Eusebio Escudero. 
Francisco García.

• José Francisco Navarro- 
Manuel Paredes.
Felipe Montero., 
Manuel Valdivieso. 
Lorenzo Escudero.
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D. Francisco de la Fueate» 
Raimundo Olmedo. 
Jose Gomez, 
Isidro Torres. 
Lorenzo Arenales.

Esguevillas 13 de Febrero de 1840. ±r El Prej. 
sidente, Manu.el Gonzalez, =: Manuel Elvira Gon
zalez. “ Domingo Gutierrez, ss Miguel Rey Rey.zs 
Bernardo Flores.

DISTRITO ELECTORAL DE LA SEGA^

; . teísta: nominal do los Electores' q^uO han tomado 
farte en la elección ejecutada en este Distrito en los 
cinco dias señalados^ que principiaron en 8 de Febrero 
y concluyeron, en el 'i2 dei mismó.

SEGUÍSDAS ELECCIÓNES.

D. Eleuterio Estébanez. 
Eugenio Bayón.;, 
Andres Alvarez:. : 
Andres Hidalgo Can

talapiedra. , 
hfliguei Moyano Recio 
Atanasio Gómez. 
Pablo Bayon de Bayón. 
Sabas Lorenzo. 
Antonio Lorenzo Can^ 

talapiedra.
Luis Tejedor.
Juan Manuel BaSurtO 

Recio.
Isidro Rodríguez Ba

yon, menor.
Andres Sanz.
JoséGonzalez Camaño. 
Bernardino Moyano 

Bayon.
Antonio Bayon.
Mateo Obregon. 
Juan Lorenzo Vidal. 
Santos Domínguez. 
Manuel Bayon Her

nández.
Nicolás Pedrosa. 
Ciriaco Cantalapiedra 

Alguacil.
Juan Labajo de 11 

Fuente.
Amaro Platort.
Dionisio Olmedo. 
Manuel Rodríguez. 
Gregorio Santós Ber- 

, mejo.
Manuel Rodríguez Ba-

Felipe Domínguez Hi
dalgo.

Ramón Estébanez. 
Atanasio Hernández. 
Juan Mena Matiila. 
Francisco Martin Ro

dríguez.
Jacinto Hidalgo Obre- 

gO»'

D. Antonio Buignenos 
Gerónimo Gomez. 
Felipe Torres.
Francisco Gonzaleii

D. Manuel Cantálapiedrá 
Alguacil.

Luis Moyano Montes. 
Camilo Cantalapiedra 
Eusebio Hidalgo Allioa 
Tiburcio Caballero. 
José Lprenzo Frias. 
Amos Fernandez.
Felipe Obregon.
Casimiro Zambranos; 
Sebastian Fernandez. 
Juan Domínguez Vi

dal.
Tomás Obregón.
Matías Lorenzo.
Agustin Hidalgo Mo

yano.
Venancio HidálgóMari 

tin.
Juan Alonso de la Viu

da.
Nicolás Obregón; 
Basilio Estébanez Do

minguez.
Manuel Lorenzo Ba

surto.
Basilio Bayón García; 
Ruperto Bayon.
Justo Lorenzo Canta

lapiedra.
Andres Rodríguez Ba

yon.
- Manuel Cantalapiedra 

Platón.
Vicente Labajo.
Benigno Cantalapiedra 
Bias Bayon Hidalgo. 
Francisco Obregon Ba

yón.
Lorenzo Labajo; 
Bentura Diaz.
Antolín de San JOSé. 
Vicente Perez Bayon; 
Gil de San José. 
Alonso Rodríguez Mo

yano.
Estánisláe Hidalgo»

D. Felipe Cantalapiedra. 
Manuel Cantalapiedra 

Duque.
Cosme Moyano. 
Rafael Moyano; 
Antonio Pino.
Carlos Aillón.
Vicente Platón.
Ramón Bayon Tomé. 
Lucio Moyano Bayon. 
Francisco Lorenzo Mo. 

yanó.
Manuel Bayon Rico. 
Santos Leonardo.
Miguel .Martin Bayon. 
Santiago Cantalapiedra 
Manuel Bayon de Ba

yon.
José Cantalapiedra. 
Pedro Perez. t 
Juan Labajo Perezi i 
Faustino Recio. 
Bernardo Rico Mena. 
Gregorio Herrero. 
Ramón Hidalgo Mar

tin.
Julián Ampudia Bayon 
Celestino Bayon.
Eugenio Rodríguez. 
Julián del Toral. 
Judas-García.
Juan Tejedor Martín. 
Narciso Aillon. 
Manuel Lorenzo Can

talapiedra.'
Pedro Zambranos. 
Leoncio Martin.
Manuel Rico Mena.
Benigno Moyano, 
Valentín Estébanez. 
Camilo Bayon.
Julián Martin Tejedor. 
Agapito Rodríguez. 
Silvestre Martin Ro

dríguez.
Agapito Mena.
Agustín Obegero. 
Felix Alonso Estéba^ 

nez.
José Domínguez Pajas, 

res.
Sabas Carro.
Benito Conde.
Romualdo González.
Andres Bayon Moyano 
Quiterio Rodriguez.
Felix Hidalgo Canta

lapiedra.
Felipe Recio Estébanez 
Anselmo Platón.
Ceferino Hernaiz. 
Bonifacio Lorenzo.
Pió Velasco.
Basilio Moyano Bayón

' Casto Bayon Rico.
Esteban Martiti Labajo 
Tomás Hidalgo Rodrí

guez.
Maximino Estébanez, 
Victor Fraile;

.3ag
D. Leonardo Cantalapie* 

dra.
Isidoro Bayon Martin. 
Tltanasio Vegas.
Basilio Estébanez Ba

surto.
Felipe Delgado.
Ramón Bayon Rodrí

guez.
Lucio Velasco.
Andres Macías, 
Manuel Bayon Hidal

go-
Manuel de San José. 
Basilio Recio
Roque Rodríguez Dá

vila.
José dd Olmo.
Nicomedes BaSurtó.
Pablo Estébanez.
Jorge Platón.
Pedro Bayon dé Ba= 

yon , menor.
Antonio Pedrosa.
Eusebio Ampudia. 
Ramón Platón.
Gregorio Martin Ló

pez,
Lucas Gonzalez Platón;
Tomás Vidal Recio.
Juan Lorenzo Merlo-, 
Gregorio LorenzoObreí 

gon. -
Matías Bayon Cantan 

lapiedrá,
Esteban Fernandez, 
Tiburcio Carrión, 
Felix Lopez Vidal.
Basilio Lorenzo Man

rique.
Francisco Alonso Vc^ 

lasco.
Manuel RodriguezVaz- 

quez.
Gregorio Vidal Cantas 

lapiedra.
Sebastian Martin de! 

Campo.
Esteban Recio Martin'. 
Faustino Rico Demias^ 

guez.
Francisco Lorenzo VL 

dal.
Benito TrigUerés.
Luis Lorenzo Hidalgo» 
Eustaquio Bayon.
Feiix de la Fuente.
Manuel Cantalapíedrá 

Moyano.
Serafín^ Bayon Beree^ 

rucio. ’ '
Sinforiano Gómez.
Gregorio García Mota. 
Nicolás López Mena; 
Antonio Ampudia Ba

yón.
Manuel Caníalápiedra, 

Saez.

(5^ continuará,)
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ANUNCIOS.

Sudelegacion de Rentas de la Provincia de Va
lladolid. ss En providencia de hoy se ha acordado 
proceder á la venta de varios géneros de algodón 
aprehendidos á Pio Cantalapiedra, vecino de la 
Seca, el 12 de Febrero último en Matapozuelos, 
que han sido declarados de comiso. Quien quisiere 
interesarse en la compra de ellos acuda el Sábado 
2 de Mayo próximo al Almacén de comisos de la 
Aduana de esta Capital á las doce de su mañana, 
hora señalada para dicha venta. Valladolid 27 de 
Abril de 1840. rr El Intendente Subdelegado inte
rino de Rentas, Mariano Ruiz de Mendoza. z=z El 
Escribano de dicha Subdelegación , Felipe Cabrejas.

Subdelegación de Rentas de Ia Provincia de Va- 
lladolid.— En providencia de hoy se ha acordado 
proceder á la venta de varios géneros de algodón 
aprehendidos á Sebastian Misol, vecino de Rueda, 
en 15 de Febrero último á las inmediaciones de di
cha villa, que han sido declarados de comiso. Quien 
quisiere interesarse en la compra de ellos acuda el 
Sábado 2 de Mayo próximo al Almacén de comisos 
de la Aduana de esta Capital á las doce de su ma
ñana, hora señalada para dicha venta. Valladolid 
28 de Abril de 1840, =z El Intendente Subdelegado 
interino de Rentas, Mariano Ruiz de Mendoza.rr El 
Escribano de dicha Subdelegación, Felipe Cabrejas.

Don Fernando de Galarza, Juez de primera instancia 
de esta villa de Olmedo y su Partido, Ve.-

Por el presente se cita, llama y emplaza por se
gundo pregón y edicto á Mariano Bautista, Pedro 
Bianco, Antonio y Lisardo Hernández, Juan An- 
diraga, Gregorio Sánchez , Juan y Fernando de 
Maya, Julian Perez y Nicolás Frutos (gitanos), 
para que en el término de nueve dias se presenten 
en este Tribunal ó en su Cárcel nacional á contes
tar á los cargos que contra ellos aparecen en la 
causa criminal que en el mismo se sigue sobre el 
robo egecutado en la noche del 25 de Mayo del.año 
próximo pasado á varios vecinos del pueblo de la 
Parrilla, de dinero, efectos y caballerías, pues que 
si lo hicieren se les oirá y administrará justicia, y 
en otro caso se continuará la causa en su ausencia 
y rebeldía con los estrados de la Audiencia , parán
doles el mismo perjuicio que si estuviesen presentes 
hasta sentencia y tasación de. costas si las hubiere. 
Dado en Olmedo á 17 de Abril de 1840. = Fernan
do de Galarza. = Por su mandado, Juan Martin 
Carreño.

La Academia de Medicina y Cirugía de Castilla la 
Fieja.

Hace saber hallarse vacante la plaza de primer 
Cirujano del Hospital general de la Resurrección 
de esta Ciudad, por fallecimiento de Don Ramón 
González Moral, que la obtenía: cuya provision 
pertenece á la Junta Municipal de Beneficencia de 

esta Ciudad, conforme al artículo 114 del Regla
mento general de Beneficencia pública de 6 de Fe
brero de 1822, y restablecido por Real decreto de 
8 de Setiembre de 1836, previa rigorosa oposición 
ante esta Academia, autorizada compeientemente 
al efecto por dicha Junta Municipal, á la que se 
presentará precisamente la Terna de Jos que mas 
se hubiesen distinguido, según la orden de la mis
ma: los egercicios serán dos, cohforme á lo preve
nido en el párrafo 5.”, capítulo 18 del Reglamentó 
de Academias, para los Cirujanos Romancistas, que 
consistirán :

El primero en la exposición por espacio dé me
dia hora de un caso externo, señalado por Jos Cen
sores, satisfaciendo en seguida á las réplicas ó re
flexiones que por espacio de un cuarto de hora le 
hará cada uno de los dos contrincantes.

El. segundo se reducirá á la práctica de una ope
ración sobre el cadaver, a arbitrio de los Jueces, 
cuyos actos serán públicos; el primero en las Salas 
Consistoriales, y el segundo emei mismo Hospital.

Los que deseen concurrir á dicha oposición de
berán presentar su solicitud en papel del Sellado 4.® 
en la Secretaría de la Academia, acompañando sh 
título y relación documentada de los méritos y Ser
vicios que tuviesen, dentro del término de veinte 
dias, contados desde la publicación de éste Edicto 
pasados los cuales se procederá en el día siguiente 
á la formación de Ternas; para dar principio" en 
el inmediato (si no fuesen festivos), y sin mas aviso 
á los egercicios de oposición. .

El, título y demas documentos se devolverán á 
los interesados concluida la Oposición.

Dado en Valladolid á 20 de Abril de 1840.= 
El vice-Presidente, Dr. Benito Sangrador 0rtcga'.= 
Por acuerdo de la Academia, Lic. Tomás de Bari
naga, Secretario de Gobierno.

Se halla vacante la plaza de Licenciado en 
Cirujía-Médica de Palazuelo de Bedija, en el Partido 
de Rioseco, á cinco cuartos de hora de distancia de 
dicha Ciudad: su dotación 220 fanegas de trigo anua
les de superior calidad, cobradas en el Setiembre de 
cada un año por repartimiento entre 220 vecinos 
de que consta dicha población; se le contribuye 
ademas con los derechos de partos, golpes de mano 
airada y el Cabildo Eclesiástico, no estando á cargo 
del facultativo la barba , sangría ni las operaciones 
anejas al flevotomiano que se paga por separado. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
pone, al Ayuntamiento hasta el dia l.° de Junio 
del corriente año que se proveerá.

Se halla vacante el partido de Cirujano de la 
villa de Santa Cecilia dei Alcor, Provincia y Par
tido de Palencia: su dotación consiste en 22 cargas 
de trigo; además asiste al aoajo de Paredes del 
Monte, distante medio cuarto de legua de la mis
ma, y es su dotación 11 cargas tambien de trigo, y 
6 celemines de la misma especie los que se rasuren 
en su casa. Los aspirantes que deseen adquirir di
cha plaza dirigirán sus solicitudes, francas de porte, 
al Alcalde constitucional de Sta. Cecilia dei Alcor.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Jueves 30 de Abril de 1840.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

ANUNCIO NuM. 629.

Relación de las fincas nacionales que á virtud 
del Reai decreto de i9 de Febrero é instrucción de 
1° de IVIarzo de 1836 han sido pedidas en tasación 
con la mira de adquirir su propiedad, y en con- 
.secuencia tasadas por los peritos respectivamente 
nombrados y capitalizado su valor por la Contadu
ría del ramo, que con expresión de sus clases, ca- 
•bidas y demas circunstancias es todo en la forma 
siguiente.

Una heredad de tierras en termino del lugar de* 
Ataquines que perteneció al convento de Monjas 
Fajardas de Medina del Campo, compuesta de 42 
pedazos, que hacen en junto 48 obradas y lóO esta
dales: vale en renta anualmente 13 fanegas de tri
go equivalentes á 312 rs. en metálicoj y en venta, 
según la tasación pericial 5,045 , y según la capita
lización de la Contaduría, con deducción del 10 
por 100 , 9,360 rs. No consta se halle gravada con 
carga alguna, y su arrendamiento sigue por la tá
cita. ,

Otra heredad de tierras de pan llevar y una 
era compuesta, con inclusion de ésta, de 22 pe
dazos, que hacen¿--.en junto 237 obradas y 441 esta
dales, en término de Ciguñuela, que pertenecieron al 
convento de IVIonjas de Sancti Espíritus de esta Ciu
dad: vale en renta anual 15 fanegas de trigo equi
valentes á 360 rs. 5 y en venta, según la tasación 
pericial 16,091 rs. 15 mrs., y según la capitalización 
de la Contaduría , con deducción del 10 por lOO, 
40,800 rs. No resulta se halle gravada con carga 
^Igmia j y sigue por la tácita su arrendamiento.i

Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
término de Megeces de Iscar perteneció al convento 
de Monjas de Santa Isabel de Jesús de la villa de 
Olmedo, compuesta de 53 pedazos, que hacen en 
junto 67 obradas y 185 estadales: vale en renta 
anualmente 12 fanegas de morcajo y 8 de cebada, 
equivalentes á 312 rs. en metálico^ y en venta , se
gún la tasación pericial 3,750 y 7 mrs, ^ y según 
la capitalización de la Contaduría, con deducción 
dei 10 por 100 , 9,360 rs. No aparece se halle gra
vada con carga alguna, y su arrendamiento sigue 
por la tácita.

Otra heredad de tierras de pan llevar en ter
mino de Villanueva de las Torres, que perteneció 
al convento de Carmelitas Descalzos de Medina del 
Campo, compuesta de 22 pedazos, que hacen en 
junto 52 obradas y 219 estadales: vale en renta 
anualmente 7 fanegas de trigo equivalentes á 168 rs.j 
y en venta, según la tasación pericial 6,304^ y ser 
gun la capitalización de la Contaduría ^ con de

ducción del 10 por 100 , 5,040 rs. No consta se 
halle gravada con carga alguna, y su arrendamien
to sigue por la tácita. .

Otra heredad de tierras de pan llevar en el mis
mo término, que perteneció al convento de monjas 
Fajardas de dicha villa de Medina, compuesta de 
47 pedazos, de cabida en junto de 76 obradas y 467 
estadales: vale en renta anualmente 10 fanegas de 
trigo equivalentes á 240 rs. á metálico ^ y en venta, 
según la tasación pericial 9,167 y 47 mrs., y se
gún la capitalización de la Contaduría , con deduc
ción dei 10 por 100 , 7,200 rs. No resulta hallarse 
gravada con carga alguna, y su arrendamiento 
continúa por ia tácita.

Otra heredad de tierras que en el referido tér
mino de Villanueva de las Torres perteneció ai 
convento de Carmelitas Calzados de ia expresada 
villa de Medina del Campo, la cual se compone de 
7 pedazos, de cabida en junto de 13 obradas y 11 
estadales: y vale en renta anualmente 2 fanegas 
6 celemines de trigoj y en venta, según la tasación 
pericial 1,583 rs. ^ y según la capitalización de la 
Contaduría, con deducción del 10 por 100, 1,800. 
No resulta gravada con carga alguna, y su arren
damiento sigue por la tácita.

Otra heredad de tierras que en término de 
Fuente-Olmedo pertenecieron al convento de Mon
jas de Jesús de la villa de Olmedo, compuesta de 
13 pedazos, que hacen en jumo 23 obradas y 76 
estadales: vale en renta 7 fanegas 3 celemines de 
trigo anuales , equivalentes á 174 rs. á metálico; y 
en venta , según la tasación pericial 4,601 ; y según 
la capitalización de la Contaduría, con deducción 
del 10 por 100, 5,220 rs. No consta se halle gra
vada con carga alguna, y sigue por la tácita su 

, arrendamiento.
Otra heredad de tierras que en el mismo térmi

no pertenecieron al convento de Monjas de la Cruz 
de dicha villa de Olmedo, la cual se compone de 
12 pedazos, que hacen en junto 21 obradas y 126 
estadales: vale en renta anualmente 6 fanegas de 
trigo; y en venta, según la tasación pericial 2,746 
rs.; y según ia capitaliza'cion de la Contaduría, con 
deducción del 10 por 100, 4,320. No aparece hallar
se gravada con , carga'alguna, y su arrendamiento 
sigue por la tácita.

Otra heredad de tierras en término del lugar de 
Bamba que perteneció al convento de Religiosas de 
Santi Espíritus de esta Ciudad, la cual se^ compone 
de 15 pedazos, que hacen en junto 30 híguadas y 
438 estadales: vale en renta anualmente 5 fanegas 
de trigo equivalentes á 120 rs.; y en venta, según 
la tasación pericial 2,712; y según la capitalización 
de la Contaduría, con deducción del 10 por 100, 
3 600 rs. No resulta se. hallen gravadas con carga 
alguna, y su arrendamiento sigue por la tácita, 

y finalmente, una tierra que está herial en tér
mino de esta Ciudad fuera dei Puente mayor y pago

e
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de la Fiente deî S<^, que pertenecîô ai suprimido 
convento de S. Pablo de la misma, de cabida de 17 
obradas y $63 estadales: por la razon dicha de hallar
se heriai desde 1834 no produce renta alguna, pero 
la Contaduría ha tenido por base la dé una fanega 
y 6 celemines de trigo é igual cantidad de cebada: 
vale en venta, según la tasación pericial 1,793 rs. 
y 28 mrs.; y según la capitalización de la Contadu
ría, con deducción del 10 por 100, 1,620 rs. No 
consta se halle gravada con carga alguna, y por lo 
manifestado está sin arrendar.

Lo qué se anuncia al público y á los peti
cionarios en particular á fin de que en el término 
de diez dias manifiesten ' por escrito al Señor ín- 
teadente dé esta Provincia si se allanan y obli
gan á satisfacer las cantidades mas altas que res
pectivamente se publican por cada finca, ó si renun
cian por su parte á que se pongan en subasta para 
éti su vista disponer lo que corresponda. Valladolid 
2S de Abril de 1840.= P. i. D. C. P., Santiago 
Quiroga.

ANUNCIO NuM. 630.

Relación de las fincas nacionales que á virtud 
del Real decreto de 19 de Febrero e iusiiacción de 
4.‘’ de Mario de 1836, nan sido pedidas en tasación 
con la mira de adquirir su propiedad, y en conse
cuencia tasadas por los peritos respectivamente nom
brados y capitalizado su valor por la Contaduría, 
que con expresión de sus clases, cabidas y demas 
circunstancias es todo en la forma siguiente:

Una casa en el casco de esta Ciudad, y su calle 
de Huerta Perdida, número 12, que perteneció al 
convento de Monjas de Santa Clara de la misma, 
compuesta de pisos bajo, principal, entresuelo y 
corral, én el que se hallan construidos dos pozos 
de aguas dulces, y el oito de sucias ó sumidero, y 
adcints una cuadra ó cuberiizo, en una superficie 
de 2,384 pies cuadrados: vale en renta anual 500 
rs.^ y en venta, según la tasación pericial 12$874; 
y según la capitalización de la Contaduría, cort 
deducción del 10 por 100, 11,250 rs. No resulta 
se halle gravada con carga alguna, y su* arrendar 
miento vence en el año próximo venidero de 1841.

Una tierra de pán llevar, que es un páramo 
hería!, en término de esta Ciudad y pago titulado 
de la Gallinera, y perteneció al suprimido Monas
terio de Prado, Orden de San Gerónimo, de cabida 
de 11 obradas y 253 estadales: no ha producido 
renta alguna por la razón indicada; pero la Conta
duría la ha graduado en 22 celemines de pan me
diado anualmente: vale en venta, según la tasación 
pericial 913 rs. 24 mrs. ; y según la capitalización 
de la Contaduría, con deducción del 10 por 100, 
990 rs. Se halla libre de toda carga.

Tres pedazos de viña y una tierra de pan llevar 
en término de la ciudad de Rioseco que pertenecie
ron al suprimido convento dé San Pedro Mártir dé 
la misma, de cabida los primeros de 35 aranzadas 
y 3 cuartas, y la segunda de una yugada; y ade
mas existen en dichas viñas como 1,100 carros de 
•piedra, valuados en 982 reales 12 mrs.: valen en 
lenta dichas fincas 262 rs. anuales; y en venta, se
gún la tasación pericial 8,729; y según la capitali- 
xacion de la Contaduría, con deducción del 10 por 
KM), 7,860 rs No aparece que se hallen gravadas 
con carga alguna.

Lo que se anuncia al público y á los peticiona

rios en particular para que dentro del termino de 
diez dias al de esta fecha manifiesten por escrito al 
Señor Intendente de esta Provincia si se allanan y 
obligan á satisfacer la cantidades mas altas que res
pectivamente se publican por cada finca, ó si re
nuncian por su parte á que se pongan en subasta 
para en su vista disponer lo que corresponda. Va
lladolid 29 de Abril de 1840. =P. I. D. C. P., San
tiago Quiroga.

Cotniston principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de f^aUadolid, .

TERCÊK ANUNCIO.

Ïîabiendose instruido el oportuno expediente 
para él arrendamiento por término de tres, seis ó 
mas años de las fincas nacionales que en seguida se 
expresarán radicantes en término de la villa de 
Castroverde y pertenecieron ai convento de Monjas 
de Aanta Clara de Peñafiel, se ha señalado el día 
y horas que tambien se dirán para los remates que 
de ellas se han de celebrar, á saber:

En las Salas Consistoriales de dicha villa de Pe
ñafiel ante el Señor Alcaide consiitucionai, con 
asistencia del Comisionado subalterno de la misma 
y Escribano que intervenga en los asuntos del ramo.

Para el dia 10 de Mayo próximo venidero y horas de 
diez á doce de su mañana.

Una tierra de 16 fanegas de sembradura de cen
teno con dos corrales para aprisco de ganado en 
término titulado del Palomo, y llevó en íenta Doa 
Manuel Perotes: vale en renta anual 3 fanegas de 
pan mediado morcajo y cebada. .

Otra de cabida de 3 medias de sembradura, lin
da con camino de Castroverde y- senda que va á la 
fuente de Reoyo: id. 2 celemines' por mitad mor
cajo y cebada. " , \

Otra de ó celemines de sembradura de trigo ai 
pago de Valladero, linda con heredad de José-Cal
vo. id. 2 celemines de morcajo y cebada por mitad.

Otra de una fanega de sembradura, linda coa 
senda que va á la cruz de Bolíadero y tierra de 
Andres de las Moras: id. 2 celemines de* morcajo y 
cebada por mitad.

Otra de una fanega y 3 celemines lindante con 
tierra de Santiago Simon: id 4 celemines por mitad 
trigo y cebada.

Otra al pago de Vallefrade de fanega y media 
de sembradura, contigua á otra de Matias Estevan: 
id. 2 celemines por mitad.

Otra en el término de las Cuadrillas de 3 fanei 
gas de sembradura, y linda con otrá de Andres de 
las Moras: id. 2 fanegas de morcajo y cebada. - , .n.

Y otra tierra al Molino de’7 fanegas á la órilla 
del rió Esgueva, y linda tambien con tierras de la 
Ígl^si^ de dicha villa: id. 3 fanegas de morcajo y 
cebada por mitad.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en los arrendamientos de las 
relacionadas fincas acudan á hacer las proposiciones 
qUv les convengan al parage señalado en el dia y 
horas que se citan. Valbdolid i 5 de Abril de 
I840. = P. L D. C. P., Santiago Quiroga.
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VENTAS NACIONALES.

Juigado.de primera instancia de Valladolid,— 
El Señor .intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
Instrucción de í.® de Marzo de i836 , se ha servi
do señalar el dia 11 de Mayo próximo y horas que 

íSe expresarán- para los remates de las fincas si
guientes:

Be once á doce de la mañanat

• Una heredad de tierras que en término de Vi- 
liavicencio 'de los Caballeros' perteneció al suprimido 
Monasterio de Canónigos Regulares de San Zoilo 

ide Carrión,.compuesta de 50 pedazos, de cabida en 
jumo de 145 fanegas y 163 estadales en sembradu
ra, y está- tasada en 36,443 rs. por libre de toda 
carga,

. De doce á doce y media de id.

Otra heredad de tierras de pan llevar y uná 
viña: la primera' compuesta de 8 pedazos, que hacen 
7 obradas y 177 estadales^ y la segunda de cabida 
de una aranzada y 250 cepas en término de la villa 
'de Cigales, perteneció al Convento de Monjas Fran
ciscas de Fuensaldaña, y está capitalizado todo eh 
3,060 rs. por libre de toda carga.

De doce y media á una y media de lá farde.

' 1 Y otra, heredad.de tierras de pan llevar que en 
término de la villa de la Nava del Rey perteneció 
al convento de Monjas de Santa Maria Magdalena 
de Medina del Campo, compuesta de 3 pedazos, 
que hacen.èn junto 68 obradas y 204 estadales, y es
tât! capitalizadas en 25,920 rs. por libres de toda 
carga.

\Lo que se a-nuncia al público, y que dichos re
mates tendrán efecto en el dia y horas referidas 
en una de las ¿alas Capitulares de esta Ciudad, 
con sugeemn á las reglas y cohdiciones prescritas 
en la mencionada Real instrucción, decreto de 19 
de Febrero del. propio año y aclaraciones posterio
res. Valladolid lí de Abril de Í840. -: Anacletó 
Tocón

Juzgado de primera instancia de Valladolid.— 
El Señor intendente de esta Provincia , usando dé 
la facultad que le está concedida en el artículo 30 
•den la-Real, instrucción de l.° de Marzo de 18 36, ha 
señalado el dia 15 de Mayo próximo para el re
mate de la finca siguiente;

De doce á una de la tárde.

Una heredad de tierras de pan llevar qué en 
término de la villa de Casasola' de Arion perteneció 
ai tonvento de Monjas de la Concepción de là Ciu
dad de Toro, compuesta de 34 pedazos, que hacen 
79 fanegas y 4 celemines en sembradura , está tasa
da en 26,983 rs.' por libre, de toda carga.

' ■Í/O que se hace saber para -inteligencia de los 
interesados- en su adquisición; previniéndose qué 
dicho remate' se verificará el-dia y hora citados en 
una de las Salas Capitulares de ésta Ciudad, y con 
sugecion á -las regias y condiciones prescritas en la 
mcitcionada inst-ruccion, Real decreto de i9 de Fe
brero del propio año y aclaraciones posteriores. Va
lladolid ii de Abril de 1841). íí: Anacleto' Torón#

Continúan las adjudicaciones anun
ciadas en el Boletín oílcial de la 
Venta de Bienes Nacionales n.° 463.

75 Rs. vn.
Provincia de 'Guadalajam. ..^~...--

D. Camilo García Estúñiga, para D. Manuel 
Perez, rémató una tierr;i de 4 íanegas, 
junto á las Largas, término de Torre - 
del Vulgo, de los Dominicos de Jta, en. S.ÍOÜ 

El mismo, para id. , remato otra id. , de 
-4 fanegas, en- las Lagunillas, término 
id., dei antedicho convento, en. 2.200

El mismo para id., remató otra id. , dé 
-2 fanegas, en las Sangresas, término 
id., del susodicho convento, en. . . . , LOOf) 

El mismo, para id. , remató otra id., de 
1 fanega y 6 celemines, en id. , término 
de id. , de igual procedencia , en. ... f.OOQ 

El mismo, para id., remató otra id. , de 
2 fanegas, en la Solanilla, término id., 
del referido convento, en. ; 250

El mismo, para id. , remató otra id., de 
2 fanegas, en el llano de Barro
cas, término de Cañizar, del expresado 
convento, en........................................................$00

El mismo., para id., remató otra id. , de 
5 fanegas, en id., término id., con
vento id., en.. . . .     Í.8^

B. Facundo Aragonés , para id., remató 
otra id. , de í fanega , en los Hoyos, 
término de Forre dei Vulgo, del expre
sado convento, en. . . -.............. . . 2/5

El mismo , para id. , remató otra id, , de 
2 fanegas, en igual sitio que la ante
rior, término de Torre del Campo, de 
igual procedencia , en........ .................. £42

D. Antonio García remató Una viña con 
1200 vides y foliVos, en el tapiado de 
Valdeheros , término de la villa de Ci
ruelas, de las monjas de Santa Gla

bra, en. . : ; ..... .... . . 3.li$
D. Antonio Saénz de Tejada remató una 

tierra dé 3 fanegas , en el Batanejo, 
término de 'Cabanillas del Campo, de 
las monjas de la Piedad, en............. { f$0

El mismo remató una id. , de 2 fanegas 
y ó celemines, en el Puerco, término 
de id. , de dichas monjas, en, . . . .m. 3.550

El mismo remató una id. , de 3 fanegas, 
en ei Abanico, término id. , de las su
sodichas monjas , en.......... ... . ; 5.100

B. Santiago Sainz de Tejada remató Una 
tierra de 2 fanegas, en el Camino, tér
mino de Cabanillas del Cámpo , de las 
monjas de S. José de Guadalajara , en. 2.550

El mismo remató una id.,' de J fanegas, 
en las Molineras, término id. , de di
chas monjas, en'., .:.;..:..;.. . '4.100

El mismo remató una id., de 3 fanegas, 
en Cantos Bancos, término id., deí 
mencionado convento , en. ...... ; tooo

El mismo remató una id., de 7 fanegas, 
éa el Carral Campo, término id,, deí 
citado convento, en. .......... i 5.110

El mismo remató una id-, de-2 fanegas, 
en id. , término id. , del antedicho eon- 
veoto^ ea. i i .♦ 4 » 3.000
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Antonio García remató un olivar con^ 6 

pies, en el Barranco de en Medio , tér
mino de la villa de Ciruelas, de las 
monjas de Santa Clara, en. . . . • • •

El mismo remató otra id. , con Íó olivos, 
en la Almoalla , término id., de dicho 
conve.nto , en......................................

El mismo remató una viña de 360 ce
pas, en la Ladera de la Vinosa, tér
mino id. , del mencionado convento , en.

Fabian Acebedo remató una tierra de Í 
fanega, en Carramonte, término de 
Cabanillas del Campo, de las monjas 
Carmelitas de San José, en. . . j. • . •

El mismo remató una tierra herrenal de 
3 celemines , en las Fuentes, término 
id., del susodicho convento, en....

José Moreno remató una viña con 250 
cepas, en el tapiado de Valdeherreros, 
término de la villa de Ciruelas , ^e las 
monjas de Santa Clara, en...............

D. Facundo Casto Perez. , para D. Ca
simiro Carrasco , remató una tierra de 
3 fanegas y 6 celemines, en la Ve
guilla , término de Cabanillas del Cam
po , de las monjas de la Piedad, en. . 

El mismo, para id., remató una id., de 2 
fanegas y 6 celemines, camino de Alo
bera, término de Cabanillas del Campo, 
de las monjas de la Piedad, en. . . .

D. Juan García remató una id., de 2 
fanegas y ó celemines , camino de Alo- 
bera, término id., de dicho convento, en 

El mismo remató una id., de 2 fanegas, 
con 10 olivos, en id., término id. del 
citado convento, en.................... ..

José B’ernandez, para D. Angel Martin 
Zubiano, remató una huerta de 2 fane
gas, término de Cifuentes, de las Pran- 
ciscas de dicha villa, en....... .. . .j

D. Bernardo Az.añon, para D. Dionisio 
Oñate , remató una huerta de 1 fane
ga y 8 celemines, término id., de dicho 
convento, en.................................. ..

D. José Bravo, para D. Florencio Bravo, 
remató una era de trillar , de las cita
das monjas, en.........................   • • •

209

517

92’1

300

150

650

260

918

1.260

2.260

11.600

8.100

1.600

' IProvincíd de Madrid,

D. Eugenio Mendez de Piedra remató 
una suerte de tierras labrantías, com
puesta de 3 pedazos, con 5 fanegas y 
5 celemines, término de Getafe, de 
los Dominicos Descalzos de Santa Bár
bara, en.. . • • ................  5.00Ó

El mismo remató una suerte de tierras 
id., de 14 pedazos, con 36 fanegas y 
8 celemines, término de Fuenlabrada, 
de las monjas de Santa Juana de Cu
bas, en. .........................  54.000

D. Pio Bermejo remató una id. de id., 
de 15 pedazos, con 60 fanegas, 5 cele
mines y 1 estadal , término de la villa 
de Parla, de las monjas Bernardas de 
Pinto , en. . .... .. .................... .120.000

D. Pio Bermejo remató una suerte de tier
ras labrantías , de 16 pedazos, con 51 

fanegas, 5 ’ celemines y 26 estadales, 
término id., de las monjas Bernardas 
de Pinto, en........................................ 100.000

D. Juan de Guardamino remató una casa 
en esta corte , calle de la Escuadra y 
Torrecilla del Leal , ns. 2 y 24, manz. 
30, de las monjas de la Penitencia de 
Salamanca, en. .. ............     64.000

D. Pedro Martin remató una suerte de 
5 pedazos, con 14 fanegas , término de 
Torrejon de Velasco, del monasterio de 
San Martin, en.................................. 41.000

El mismo remató una id., de 4 pedazos, 
con 37 fanegas, término id. , de la Con
gregación de S. Felipe Neri, en. . . . 101.000

D. Eugenio Mendez remató otra id. , de 
3 fanegas y 6 celemines , término de 
Fuenlabrada, sitio de la Estacada, de 
las montas de Griñón, en. ....... 4.200

D. Domingo Herrera, para D. José Ma
ría de los Barrios, remató una suerte 
de tierra de 20 pedazos , con 47 fane
gas, 8 celemines y 25 estadales, tér
mino de Valdemoro, del convento del 
Espíritu Santo , en......... ..  47.200

D. Mariano Bertodano remató una casa en 
esta córte, calle de Bordadores, n. 5 y 6 
antiguos, y 3 moderno, manz. 389, y de 
la_ porción de terreno., en que estuvo 
edificado el convento de S.Felipe Ñeri, 
á quien perteneció, en. ......... , 3,140.000

Provincia de Salamanca.

D. Manuel Zúñiga , para su hermano D. 
Cayetano, remató una yugada de tierra, 
término del lugar de Pedrosillo de Alba 
de Tormes, en..................................... 40.000

Provincia de Zaragoza.
D. José Gargallo remató una casa calle 

de S. Miguel n. 3Í, de las monjas de 
Sta. Catalina , en..................  113.000

El mismo remató una id., calle id. , n. 
32 , del referido convento , en  36. 500

D. Juan Manuel Estrada, para ceder, re
mató dos id. , ns. 35 y 36 , del citado 
convento, en....... ............................... 33,500

El mismo, para id., remató dos casas, 
calle id. ns. 37 y 38, del antedicho con
vento , en. ... . ....................... 41.000

D. Simon Jimeno remató una casa , calle 
de Zurradores, n. 57, de dicho conven
to, en....*..........................•... 70.000

D. Baltasar Mur, para ceder, remató un 
campo, sito en los términos de Torre- 
Berrellen, llamado Predelosa , de 1 ha
nega y 2 almudes de tierra, de las mon
jas de la Concepción de Alagón, en. . 600

D. Ramón Gracia y Tomei, para ceder, 
remató un campo , termino de id. , de ' ■ 
4hanegasy 2 aleudes, del mismo con
vento, en  5.600

El mismo remató un campo, término id,, 
llamado Cardunchal, de 1 cahíz 2 hane
gas y 8 almudes , de igual proceden
cia, en...................................... 3.300

Se continuará» )

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de las Ileales órdenes y circulares publicadas en este Periódico 
en el mes de ^brU de 1840.

Núm. 40.

Re^l orden declarando el destino que ha de dar
se á los soldados de nuestro Ejército que habiéndose 
pasado a la facción ó caido prisioneros fueron cogi
dos llevando las armas en favor de los rebeldes.

Núm. 41.

Real orden sobre suministros.
Circular para la busca y captura de tres ladro

nes que cometieron el robo que en ella se expresa.

Núm, 42*

Real orden circular de 11 de Marto declarando 
que los gastos de impresión que ocasionen las ope
raciones electorales y los demas que sean necesarios 
hacer en cumplimiento de la ley, son provinciales y 
deben ser satisfechos* por las respectivas Diputaciones.

Otra de 12 de Febrero que contiene varias 
disposiciones para mejorar el ramo de instrucción 
primaria.

Circular que contiene varias medidas sobre el 
plan curativo y preservativo de una enfermedad epi
démica que suele invadir ai ganado boyar y de cerda.

Otra anunciando que se suspende por ahora la 
elección del Diputado provincial por el partido de 
Rioseco.

Núm. 43. 1

Real orden de il de Marzo declarando quiénes 
han de entenderse subrogados en el derecho de 
patronatos y obras pias.

Otra de 21 de Marzo mandando se tengan las 
consideraciones compatibles con las leyes en la dis
tribución de alojamientos y otras cargas concegiles 
á la clase de militares retirados.

Núm. 44.

Real orden señalando el método que se ha de 
observar para el pago de sueldos de los comprendi
dos en el Convenio de Vergara.

Circular mandando se exija un real en arroba 
por razón de almacenaje á todos los efectos que se 
almacenen en la Aduana de esta Capital pasando 
un mes.

Real orden resolviendo que respecto del arrien
do de rentas públicas los recudimentos corresponden 
á lo que en la venta de bienes de particulares se 
llama mandamientos de posesión se exijan por aque
llos los mismos derechos que asignan á éstos el 
arancel vigente.

Otra, mandando no se admitan las letras y li
branzas de las dependencias del Estado que tengan 
tachaduras que imposibiliten leer sin dificultad lo 
testado.

Núm. 45.

Circular recomsitdando á los Alcaldes dé esta

Provincia el cumplimiento de las órdenes vigentes 
que prohíben el uso de uniforme, armas y vigotes 
á los que no pertenecen al Ejercito y á la Milicia 
nacional.

Otra, para la busca y captura de los gitanos 
Juan Fernandez y Pedro Romero, alias el Fraile.

Núm. 46*

Circular á los Alcaldes sobre el documento de 
resguardo que deben llevar los Carabineros de la Ha
cienda pública cuando salgan á asuntos dei servicio. 

Otra, para la busca y captura de dos ladrones 
cuyos nombres se ignoran y de los objetos robados^

Núm. 48.

Real decreto de 8 de Abril nombrando á Don 
Agustin Armendariz Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de Península.

Circular convocando á los dueños de predios que 
hayan de ocuparse forzosamente para construir la 
pane del camino de Olmedo desde esta Capital hasta 
Boecillo á fin de que se realice la enagenacion.

Núm. 49.

Real orden de 3 Marzo sobre el pago del valor 
de caballos requisados ó comprados con aplicación 
á los Cuerpos francos.

Otra de 4 de Abril declarando que los indi
viduos dei disuelto Ejercito Vasco-navarro com
prendidos en el Convenio de Vergara y á quie
nes haya cabido la suerte de soldado en quintas an
teriores, no están obligados ya á servir sus plazas, 
y pidiendo un estado que comprenda á los que es
tán supliendo actualmente en el Ejército á dichos 
sugetos.

Núm. 50,

Circular manifestando que por el Ministerio de 
Marina, de Comercio y Gobernación de Ultramar se 
ha concedido Un mercado todos los Domingos al 
pueblo de Quintanilla de Abajo.

Otra, para la busca y captura de Cesáreo Santos 
y Máximo Trigueros, desertores del Ejército.

Núm. 5í.

Real orden mandando que á todas las clases de 
adheridos al Convenio de Vergara que se hallen con 
licencias ilimitadas, se les acredite la media paga 
líquida de sus respectivos empleos desde l.° de Se
tiembre del año próximo pasado.

Circular mandando no se admitan Distinguidos 
en la Compañía establecida en Zamora.

Núm. 52. \

Real orden para que no se permita la exacción 
de nuevos arbitrios sobre artículos de consumo.
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